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EXPE Dl E NTE : PAOT-201 9-2080€0T-886

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27'racción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos conténidos eii'él:bxpeO¡ente número PAOT-2019-2080-S0T-886,

relacionado con la denuncia presentáda ante 'e'sté" Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental
(ruido) por el funcionamiento del establecimiento denominado "La Shoteria" ubicado en Calle Comercio
y Administración número 6, Colonia Copilco Universidad, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ a la
persona denunciante de las diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento
ir : 't'

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPO'sICIONES JURíDICAS APLICABLES,,, '

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suelo) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de

Establecimientos Mercantiles, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma NADF-005-AMBT-

2013, todos instrumentos vigentes para la Ciudad de México, asÍ como el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente:

l.'En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Comercio
y Administración número 6, Colonia Copilco Universidad, Alcaldía Coyoacán, se constató un

establecimiento mercantil denominado "La Shoteria", mismo que durante la diligencia no se encontró en
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funcionamiento, razón por la cual no se percibieron emls¡ones sonoras. En el acceso principal se

observaron diversos letreros con publicidad del establecimiento, así como el horario en el que se brinda

el servic¡o

Al respecto, es de señalar, que por cuanto hace a los hechos denunciados que por esta vía se atienden

coinciden con los investigados por personal adscritb,.aiesta Subprocuraduría' en el expediente PAOT-

20 1 g-4g64-S0T-20gg, el cual fue abierto con motivo de una denuncia ciudadana presentada con

antelac¡ón por presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental

(em¡sión de ruido) por las activ¡dades de restaurante-bar en el inmueble ubicado en calle Comercio y

Administración número 6, Colonia copilco universidad, Alcaldía coyoacán, expediente que fue

concluido med¡ante resolución administrat¡va de fecha 24 de abril de 2019

concluido el 24 de abril de 2019

La Resolución Adm¡nistrativa en mención eS considerada información pÚblica, de conformidád con la

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de cuentas de la ciudad de México'

y iueoe ser consultada en la página http://www.paot.org.mx/resultados/resultados php de esta

Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-2018-4864-5OT-2088'

Adicionalmente a lo anterior, en seguim¡ento de la resolución referida, esta Subprocuraduría, solicitó al

lnstituto de VerificaciÓn Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, realizar nueva v¡sta de verificación en

materia de desanollo urbano (uso del suelo), toda vez que en el ¡nmueble ubicado en Calle Comercio y

Admin¡stración número 6, Colonia copilco universidad, Alcaldía coyoacán continúa operando un

restaurante-bar, no obstante que dichas activ¡dades se encuentran prohibidas, de conformidad con lo

previsto en el Programa Delegacional de Desarrollo urbano para coyoacán, e imponer las medidas y

sanciones aplicables.

En este sentido, a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los princ¡p¡os de simplificación,

agil¡dad y economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo

Sá Oet nágtamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de México, se entenderá como resultado de la ¡nvest¡gación lo señalado en el expediente

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30

Bls de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

Méx¡co, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracci'n ll y 403 del código

de Procedimientos Civ¡les para la C¡udad de México, de aplicac¡ón supletoria'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 Íracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

i

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

I
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